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DEL

MINISTERIO DE MARINA
Las disposiciones insertas en este «Diario» tienen carácter preceptivo

Ith«A Et 1C)

Reales órdenes.
ESTADO MAYOR CENTRAL—Dispone que el torpedero número 1 quede

en I.a situación, período de pruebas.—Destino al primer teniente don

M. Montes.—Ascenso de un cabo.—Desestima instancia de un ídem.—

Concede enganche á un cabo de cañón.—Desestima instancia del ca.

pitán de corbeta D. M. de la Puente.—Plaza de gracia al huérfano don

M. Hidalgo.—Dispone se. admita para el servicio la pólvora que 8e ex

presa.—Concede crédito para pago á tPlacencia de las Armas» por

material de artilería.

Circulares y disposiciones.
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA.—Clasificación de retiros

hecha por dicho Alto Cuerpo.
Anuncio de subasta.

Sección Oficial

REALES ÓRDENES

Estado Mayor central
Excmo. Sr.: En telegrama de esta fecha se dice

4V E. lo que sigue:
1Torpedero número 1, queda en 1•a situación,

Periodo de pruebas, desde su entrega á la Marina,
en9 del actual, para los efectos administrativos.»
Lo que de real orden, comunicada por el señor

Ministro, reitero á V. E. en corroboración. — Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de mayo
de 1912.

El General Jefe del-Estado Mayor central,

Joaquín 111.a de Cineúneyui.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Señores

r

Cuerpo de Infantería de Marina
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que el primer teniente (E: R.) do In
fantería de Marina D. Manuel Montes Blanco, cese
en la situación de excedente que en la actualidad
sehalla y pase á prestar sus servicios como agre
gado á la Jurisdicción de Marina en la corte.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde á V. E. muchosaños.—Madrid13 de mayo de 1912.
El General Jefe del Estado Mayor central,

Joaquín M.a de Cineúnegui.
Sr. General Jefe de servicios de Infantería de

Marina.
Señores

Infantería de Marina (tropa)
Excmo. Sr.: Habiendo causado baja en 8 del

actual por pase á reserva activa el sargento de
Infantería de Marina Francisco Martínez Casas,
con destino en el primer batallón del tercer regi
miento, s. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por este Estado Mayor central, se ha
dignado promover á dicho empleo al cabo del pro
pio Cuerpo, Severino Comis Sixto, por ser el más
antiguo en su escala apto para el ascenso, con an

tigüedad de 9 del corriente.
Es asimismo la soberana voluntad de S. M., que

dicho ind«ividuo pase á prestar sus servicios en su

nuevo empleo á la primera compañía del primer
batallón del citado tercer regimiento.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 14 de mayo de 1912.

El General Jefe del Estado Mayor cantral,
Joaquín M.a de Cineúnegui.

Sr. Inspector general de "Infantería de Marina.
Sres. Comandantes generalesde los apostaderos

de Ferrol y Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.
S6ñores.....
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Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada por elnabo de Infantería de Marina, en situación de re
serva activa, José Soto Fernández, solicitando lavuelta al servicio activo, S. M. el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por este
Estado Mayor central, ha tenido a bien desestimardicha petición por hallarse mal conceptuado y no
comprenderle la real orden de 26 de junio del año
anterior (I). 0. núm. 141) y real decreto de 17 de
julio siguiente.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento yefe.ctos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 11 de mayo de 1912.

El General trate del Estado Mayor central
Joaquín AV de Cincánegui.

Sr. Comandante general del apostadero de Car
tagena.

Sr. Almirante Jefe de la jurisdicción de Marina
en la corte.

Marinería
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia docu

mentada, cursada por V. E., del cabo de mar del
cañonero Ponce de León, Antonio María Faraldo, en
súplica de que se le conceda enganche en el servicio
por 4 arios con los premios y ventajas que señala
el artículo 2." del real decreto de 17 de febrero
de 1886, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Estado Mayor central, se ha ser
vido coneeler el enganche en el servicio que el in
teresado solicita, por reunir los requisitos preve
nidos y-exístir vacante.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ara
drid 13 de mayo de 1912.

ElGeneral Jefe del Estado Mayor central,

Joaquín M.a Cincúnegui.
ST. Comandante general del apostadero de Cá

diz.
Sr. Intendente general de Marina.

n:›

Academias y.escuelas
Excmo. Sr.: En soberana clisriosición de 25 de

abril, se dice por el Ministerio de la Guerra á este
de Marina lo que sigue:

(Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice
hoy al Capitán general de la primera región, lo si
guiente—Vista la instancia promovida por D. Ma
nuel de la Puente y Aubarterle, teniente de navío de
1." clase, Secretario del Material en elMinisterio de
Marina, tutor del huérfano D. Manuel de la Puente
Arana, hijo del difunto teniente de navío D. Anto
nio de la Puente y Aubarede, en súplica' de que alreferido huérfano se le concedan los beneficios que
la leffislación vigente otorga Para el ingreso y per
manencia en las academias militares, por serlo de
'marino muerto de resultas de enfermedad adqui
rida en campaña, el Rey (q. D. g.), oído el parecer

del Consejo Supremo de Guerra y Marina, emitidoen 13 del actual, se ha servido desestimar lo solicitado por no haber ocurrido el fallecimiento delcausante en las condiciones que preceptúa el realdecreto de 21 de agoste de 1909 (0. L. núm. 174)1.
• Y de igual real real orden lo transcribo á V. E.

para su conocimiento y demás fines.—Dios guardeá V. E. muchos años.—Madrid 13 de mayo de 1912,
(Tosí.: PIDAL

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación
do V. E. número 378, de 30 de abril último, mani•
festando que el Consejo de su digna presidencia
acordó que el huérfano D. Manuel Hidalgo Ros,
tiene derecho al ingreso en el Coregio de Guadala
jara por hallarse comprendido en la real orden
de 4 de mayo de 1886, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido designar al referido huérfano para quopueda ocupar plaza en dicho Colegio de las perte
necientes á este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines indicados.—Dios guarde á V. 11',. mu
chos años. Madrid 13 de mayo (1e 191.2.

JosÉ PIDA'.
Sr. Presidente del Consejo de Administración de

la Caja de huérfanos de la Guerra.

Material de artillería
Excmo. Sr.: En vista de las cartas números 126

y 123, de 22 y 20, respectivamente, de abril último,
del Jefe de la Comisión de Marina en Europa, que
traslada escrito del Jefe de Artillería de la misma,
dando cuenta del reconocimiento verificado con los
dos mil kilos de pólvora B. M.1, A. M. fabricada
I)01 los Sres. Scheneider &Compañía, y la de estos
Sres. fecha 17 de abril próximo pasado; S. M. el
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado
por la 2.a.Sección (Material) del Estado Mayor cen
tral, ha tenido á bien disponer que se admita para
el servicio la mencionada pólvora, cuya adquisi
ción se dispuso en real orden telegráfica de 7 de
octubre último, y que sé dé cumplimiento á la so

berana disposición de 10 de noviembre siguiente
(D. O. núm. 2ó1, página 1.772).

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
afíos.—Madrid 13 de mayo de 1912.

'Tosí. PIDA!.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina:
Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rro'.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Europa.Sr. Comandante de Marina de la Coruña.
Sr. Comandante do Marina de San Sebastián.
Sr. Representante de la Casa Scheneider &Com

pañía.
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Contabilidad

Excmo. Si'.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

doconeeder un crédito de trece mil doseienlas se

olla y ocho pesetas (13.268 pts.) con cargo al con

epto Municiones del capítulo 7•0, artículo único,

para satisfacer á la sociedad , Plaeencia de las Ar

mas, el suministro á la Marina de doscientas gra
nadas ordinarias (200) sin carga de pólvora y con

espoletas para cañón Vickers de 75 mm. y 500 cas

quillos cebados de 75 mm, para cañón idem, man

ados adquirir por real orden de 20 de febrero úl

imo (D. O. núm. 53), cuyo material ha sido recono

ido por el Jefe inspector en la fábrica, según se

presa en el certificado expedido por dicho ,Tofe

'puesto sobre vagón en la estación de Placencia y
j'emitido al apostadero de Cádiz.

De real orden lo manifiesto á V. E. para su cono
imiento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de mayo de 1912.

JosÉ PIDAL
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Director gerente de la compañía de('‘Pla

eencia de las A rmasl.
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Circulares y disposiciones
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Retirot

(firenio r.--Exerno. Sr.: Por la Presidencia de

este Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, lo
que sigue:

En virtud de las facultades conferidas á este

Consejo Supremo por ley de 13 de enero de 1904,
ha acordado clasificar en la situación de retirado,
con derecho al haber mensual que á cada uno so

les señala, á los jefes, oficiales é individuos de tro

pa que figuran en la siguiente relación, que dá prin.
cio con el capitán de navío D. Juan Bautista Agui
lar y Irmesto y termina con el operario de arsenal
Francisco López Martinez .

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente co
munico á V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de

mayo de 1912.

Señor .

Relució:la que me cita.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

NOMBRES EMPLEOS

D.Juan Bautista &vallar yArmesto 'Capitán de navío re

tirado

11Capitán de fragata..

Primer delineador..

Juan González Tocino

, Norberto Pifieiro Latiorro

'Cristóbal Puerta Rico. .....

Francisco I.5pez Martínez.

2.`) Contre., alférez
de navío grad.°..

Operarlo de arsenal.

ARMAS

o

Cuerpos

Armadg

Idom

'Mem

Idoin
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HABER

que les

corresponde

FECHA PUNTO DE RESIDENUIA DE LOS INTERESADOS
en que deben ly Delegación por dende desean cobrar.

empezar á per-!
cibirlo. Punto de residencia. Delegación de Hacienda

600,00 1.0 abril 1912 Cádiz.

.458,33 1 ° junio 1912 Granada.

202,50 1.° junio 1912 Coruha.

187,5u 1." junio 1912 Cádi/.

43,12 I." marzo 1912 Ident

Cádiz.

Granada

vortiüa.

Cád1i .

Idem

effill1~1~11~1111

ODSIRIICIONES

(A)

(A) Tiene derecho á revistar de oficio.

ANUNCIO DE SUBASTA

NAVEGACIÓN Y PESCA MARÍTIMA

Habiéndose publicado el día 8 del actual, el úl
timo anuncio de subasta del pesquero de almadra
ba t 'forre Atalaya, dicho acto tendrá lugar en la

Madrid 18 de mayo de 1912.--P. O.-- El General Seeretario, Madariaga.

comandancia de Marina de Cádiz el día 24 del co

rriente mes, á las doce de la mañana.
Madrid 13 de mayo de 1912.

El Directorgeneral de Navegación y Posea marítima,

ildPia ASidflohez,

Imp. del Ministerio -deMarina.
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